
«Adriàn Mauricio, Duque de Noaílles, Par de Francia, primer Capi-
tan de Guardias de Corps del Rey, Lugarteniente General de los Ejérci-
tos de Su Majestad, Caballero de la Orden del Toisón de Oro, Gober-
nador de la Provincià de Berry, Gobernador y Capitàn General de las 
de Rosellón, Conflent y Cerdanya, Comandante en Jefe de las tropas de 
Sus Majestades Cristianísima y Catòlica en Catalufïa: 

Nos prohibimos a todos los Oficiales, Caballeros, soldados, dragones, 
tiradores y a todos otros que estan a nuestras ordenes, inquietar, moles
tar, ni quitar cosa alguna de la Casa de Nuestra Senora del Collell, 
baj'o pena de castigo contra aquellos que contravinieren nuestra presente 
prohibición hecha en Gerona a los 7 de Febrero de 1711. 

Le Duc de Noaílles.» 
Y otra particular que dice así: 
«El Marqués de Arpajon, Mariscal de Campos y Ejércitos del Rey, 

Caballero de la Orden militar de San Luís, Comandante en Banolas y 
en esta parte de Cataluna: 

Queda ordenado al Comandante del regimiento suizo de Courten 
enviar un soldado del dicho regimiento a la Casa de la Madre de Dios 
del Collell, parròquia del Torn, para permanecer allí en salvaguardia 
hasta nueva orden, e impedir que perjuicio alguno sea hecho por las 
tropas, tanto en la dicha Casa, como en la Iglesia que està a ella junta. 
Mandamos a todos los oficiales que estan bajo nuestras ordenes dar todà 
ayuda y asistencia e impedir las tropas de los destacamentos que manda-
ràn que sea hecho allí perjuicio alguno. Prohibimos a todos soldados, 
Caballeros.... y vivanderos entrar en la dicha Casa e Iglesia para hacer 
allí algun mal. Dado en Bafiolas a 24 Abril de 17:1. 

Le marqués Darpajon». 
Y en este mismo ano, cuando un destacamento de 900 plazas ocupo 

la villa de Mieras, desde el 23 de Enero hasta el ultimo de Febrero a las 
ordenes del Coronel Saint Paul, este destino un soldado de guardià al 
Santuario de Ntra. Senora, para defenderlo de los atropellos y molestias 
que suelen cometerse en tiempo de guerra; siendo cosa de notar, que ni 
la tradición de estos pueblos, ni los libros de la Casa hacen mención de 
haber jamàs penetrado dentro de este sagrado recinto cuerpo alguno de 
fuerza armada, nacional o extranjera, ni durante la guerra de sucesión 
por los anos que vamos diciendo, ni en la guerra de Independència, des
de el ano 1808 a 1814; con la inteligencia, que casi todos los días cruza-
ban las columnas estos valies, se acampaban las fuerzas por estos alrede-
dores, y tenían destacamento los pueblos del contorno; prueba manifies-
ta de la consideración y respeto que se ha tenido constantemente al Pri
vilegio de Salvaguardia, o si se quiere de la protección especial, que 
Dios Nuestro Senor y la Sma. Virgen han dispensado al presente San
tuario: «Los protegeràs en tu tabernàculo». 

(Continuarà) 
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